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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN: 08001-31-53-005-2018-94 -00 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:        JORGE ANDREY FORERO SALCEDO 
     

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
                      QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Se procede a resolver el escrito presentado por el doctor JUAN CARLO CARRILLO OROZCO, en el 
que manifiesta que renuncia del poder conferido por FRG CARIBE quien le confió la labor de 
representar los intereses del FONDO NACIONAL DE GARANTIA, teniendo en cuenta que FNG 
vendió esta obligación a CENTRAL DE INVERSIONES SA CISA 
 
CONSIDERACIONES 
 
De cara con la anterior solicitud se debe señalar que encontrándose cumplido los requisitos del 
artículo 76 del código general del proceso, se admitirá dicha renuncia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
se admite la renuncia de poder presentada por el doctor JUAN CARLOS CARRILO OROZCO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JUEZ 

 
 
 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 

BARRANQUILLA 
 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 200 

 
HOY 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
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